
BASES CONCURSO “ENTIERRO DE LA SARDINA 2026” 

  

 
 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de Zarza la Mayor. 
 

 
1. Participantes. 

Podrán participar toda persona, asociación o grupo, siempre y cuando, todos vayan 

disfrazados de dolientes. 

2. Inscripciones. 

Deberán inscribirse en el Ayuntamiento, indicando el nombre de la sardina, teléfono y 

persona de contacto. 

3. Lugar y fecha. 

Los grupos se concentrarán con las sardinas en la explanada de la Plaza de Toros, el 18 

de febrero a las 17:00 h, donde serán valoradas por el jurado. 

4. Requisitos. 

Las sardinas que se presenten deberán tener un tamaño mínimo de 50 cm y máximo 

de 2 metros. El material a utilizar para su elaboración, podrá ser cualquiera, siempre y 

cuando no sea ignífugo ni tóxico. 

5. Premio. 

Vale de 100 euros para gastar en cualquier establecimiento de la localidad para la 

sardina más carnavalera, en conjunto con sus dolientes. La sardina elegida será 

premiada con el indulto, librándose de la quema y quedando expuesta durante toda la 

noche en la plaza. Será nombrada una vez que termine el recorrido. 

6. Aceptación de las bases. 

La participación en este concurso, implica la aceptación íntegra de las presentes bases 

y del fallo del jurado que será inapelable. 
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